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                                                                                           “Donar sangre, es Donar Vida”
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPALIDAD DE FEDERACIÓN

San Martín y Las Hortensias

FEDERACIÓN (E.R.)
- 2 -
ORDENANZA Nº 2.427 - H.C.D.

FEDERACIÓN, 18 de Mayo de 2023.-
VISTO:
El programa creado por ordenanza N° 1.428/08 de este cuerpo deliberativo.- Y: 

CONSIDERANDO:

Que, como reza en los considerandos de la misma “la importancia de abordar la Educación Vial” en forma obligatoria en todos los establecimientos dependientes e incorporados al Ministerio de Educación de la Nación fue impuesta ya hace más de veinte años, Ley 23348.-

Que la Provincia de Entre Ríos adhirió a los alcances de la norma nacional mencionada por la Ley 8841, definiendo a la educación vial como la “adquisición de habilidades que permitan al educando acomodar su comportamiento a las normas, reglas y principio de tránsito vigente”.-

Que los Municipios, muy afectados por esta problemática e interesado en delinear algunas acciones en el marco de la educación para sus propios vecinos, puede con muy pocos recursos diseñar un “proyecto educativo” en este marco, orientado por los propios funcionarios y agentes, atento a que por su actividad diaria conocen en la práctica la aplicación de las normas que regulan el tránsito y a diario vemos como se la transgreden.-

Que en la VII SESIÓN ORDINARIA del corriente año llevada a cabo el día 18 de Mayo de 2023, fue aprobada por unanimidad, la presente Ordenanza propuesta por el Cuerpo Legislativo, mediante un Dictamen de Comisión Especial.- 
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE FEDERACIÓN SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A:
ARTÍCULO 1º.- EXÍMASE de la tasa tributaria correspondiente Ordenanza Impositiva Nº 2.399. Título XVI . Art 33 , inciso 8 “Solicitud o renovación de carnet de conductor” solo a aquellas personas que hayan concluido la capacitación realizada en el marco del Programa “LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO VA A LA ESCUELA”  como acción concreta para cumplir con los objetivos expresados en los considerandos de la ordenanza mencionada para los casos en los que vayan a solicitar POR PRIMERA VEZ dicho carnet.-
ARTÍCULO 2º.- Es requisito indispensable ser alumnos regular de una escuela de nivel secundario de nuestra ciudad y ejido.-
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.-[image: image4.jpg]Federacion
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